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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA·

ORDEN de 18 de septiembre de 1973 por la que
se deroga la prohibición de importación de equidos
y sus productos procedent~s de Argentina y se
establece el condicionado sanitario.

Ilustrísimo señor:

Vista la favorable evolución que la encefalomlelitis equina
occidental ha presentado, a partir de la primera quincena del
mes de mayo último, en la República Argentína, con la desapa·
rición de los casos de dicha epizootia.

Este Ministerio, de acuerno con las atribuciones que Be le
conceden en el artículo 16 de la Ley de- Epizootias, ha tenido a
bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Queda derogada la Orden ministerial de 26 dEt
marzo (..Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo de 197;~). en
lo que a la República Argentina se refiere, excepto para los
équidos y sus productos procedentes de la provincia de Buenos
Aires o qUe atraviesen la misma, donde la -enfermedad alcanzó
mayor incidencia de casos.

Segundo.-El importador dirigirá una instancia al ilustrísimo
señor Director general de la Producción Agraria solícítando
autorización para la importación de équidos o sus productos,
en la que deberá constar los datos del animal a importar y su
lugar de procedencia y destino. Asimismo adjuntará las foto
copias de las certificaciones oficiales veterinarias, cuyos ori.gina
les deberá presentar en su momento ante la Inspección Veteri~

naria de la Aduana, y que se señala en los puntos siguientes.
Tercero._El importador presentará ant.e el Servicio· Oficial

Veterinario de la Aduana de entrada a España un certificado
oficial veterinario, individual, en el que se especifique si el
animal ha sido o no vacunado contra la eneefalomielitis equina
occidental, y en el que conste qUe dicho animal no procede ni
ha nacido y no ha permanecido desde hace seis meses· en la
provincia de Buenos Aires. En esta certificación se hará constar
qUe el animal ha estado en una explotación, durante seis me
ses. libre de durina, anemia infecciosa: y afeccione'3 virales de
las vías respiratorias y que nc haya sido vacunado contta la
rinoneumonía a virus por lo menos tres meses antes de su ex
portación.

El animal deberá estar libre de cualquier otra enfermedad in
fectocontagiosa o parasitaria.

Cuart,L-También se especificará en dicho certificado, en el
caso de que el animal no haya sido vacunado contra la encefa
lomielitis equina, que ha permanecido durante veinticinco días
antes de su exportación en aislamiento completo y,bajo control
veterinario oficial, realizándose toma de sangre los días pri
mero. y decimocuarto, para efectuar la prueba de seroagluti-

nación, que ha dado resultado, en Jo que concierne a la ence
falomjeJilis equina, negativo.

Quinto.-Si el animal ha sido vacunado contra la encefalomie
litis equina, habrán de transcurrir, al menos, tres meses des·
pués de su vacunaCión para autoriZar su importación.

Sexto:-EI animal será transportado de forma directa y en
vehículo adecuado, previamente desinfectado y desinsectado, a
la explotación' de .destino, donde permanecerá en aislamiento
completo y sometido a vigilancia veterinaria por un Veterinario
oficial durante catorce días. El dia de su llegada a la explota~

ción se realizará una toma de sangre para su examed labora
tarial y se vigilará mañana y tarde durante este período la tem·
peratura del animal.

El modo de transporte, después de su descarga. volverá a
ser desinfectado y desinsectado' y la cama destruida; todo ello
se llevará a cabo en presenCia del Inspector Veterinario desig
nado.

Séptimo.-Por los ServiCios Vetérinariosde las Aduanas espa
ñolas se extremará la vigilancia. para el cumplimiento de lo
antedicho. -

Octavo.-Queda facultada la Direeción.General de la Produc
ción Agraria para que dicte cuantas normas estime oportunas
que garanticen el exacto cumplimiento de esta Orden ministerial.

Noveno.-Estas medidaS enttaran eh vigor a la publicación de
la presente Orden.

Lo que digo a V. 1. paTá su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
!\'1adrid, 18 de septiembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION d~ errores de la Orden de 28 de mayo
de 1973 sobrecaracterístícas técnicas que han de
cumplirlas luces y matcas de navegación ínstala~

das a bordo de los buques y embarcacion~s mer
cantes nacionales.

Advertido error en el· texto remitido para su inserción de la
citada Orden, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado,. nú
mere 137, de fecha 8 de junio de i9'73, páginas 11595 a 11597,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 3.°, donde di-e:;e: ..... Boletín Oficial del Esta
do,. núm. 141 •..•• debe decir: e,., Bóletín Oficial del Estado.
núm. 145,..••


